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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca doce (12) de abril dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

RADICADO  254304003001-2021-0976-00 

PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE FONDO DE EMPLEADOS DE SPLENDOR 
FLOWERS (FONDES) 

DEMANDADO JOSEURBANOMORALESHERRERAYOTRA 

 
 

Revisadas las presentes diligencias el Despacho entra 
a estudiar la procedencia del llamamiento en garantía impetrado por 
el apoderado del señor JOSÉ URBANO MORALES HERRERA, con base 
en las siguientes,  

Consideraciones:  
 
El llamamiento en garantía constituye una especie del 

género de intervención de terceros en el proceso, lo cual resulta 
indudable, ya que el legislador agrupó esta figura junto con la 
adhesiva y litisconsorcial, la principal, la denuncia del pleito, el 

llamamiento ex-officio, y la sucesión procesal, en el Capítulo II, del 
Código General del Proceso, al que denominó Litisconsortes y otras 
partes. 

 

El artículo 64 del Código General del proceso, con 
relación al llamamiento en garantía, establece: “quien afirme tener 
derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio 

que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere 
que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que 
promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 

tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda 
o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación." 

  

En estos términos, el llamamiento en garantía es una 
figura procesal a través de la cual se busca enviar los efectos de una 
posible sentencia adversa, a un tercero que tenga la obligación 

contractual o legal de soportar toda o parte de la condena. La 
obligación legal es aquella en la que en virtud de la ley existe 
solidaridad para el pago de los perjuicios (artículos 1579 y 2344 del 

Código Civil). 
 
El fin de tal figura es lograr economía, celeridad, 

coherencia en la jurisdicción y seguridad jurídica, porque implica la 

posibilidad de evitar litigios posteriores y diferentes con eventuales 
sentencias contradictorias a aquél en que se discute el asunto central, 
razón que impone decidir acerca de su prosperidad únicamente 

cuando ya ese tema ha sido resuelto y en tanto la pretensión prospere. 
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Se legitima si el tercero aparece obligado legal o contractualmente 

frente al llamante, para asumir el costo de la indemnización que brote 
en frente de éste o el reembolso de lo que deba pagarse, de donde 
emerge que ha de existir un vínculo originado en la ley misma o en un 
texto convencional que justifique y explique la prestación del llamado, 

como quiera que sin ello surge imposible la condena que en su contra 
se pide. 

  

Ahora, como el fin del llamamiento en garantía apunta 
a la economía procesal y a resolver en un solo litigio sobre diversas 
relaciones sustanciales, jurídicas y patrimoniales, ese nexo, sea legal 

o contractual, puede ser objeto de discusión por el llamado, por lo que 
está facultado para proponer excepciones de fondo como medios de 
defensa, entre otras, el indebido llamamiento en garantía, falta de 
legitimación, fuerza mayor o caso fortuito y/o nulidad Analizada esta 

figura procesal en el presente caso y los fundamentos de la solicitud 
elevada por el demandado JOSÉ URBANO MORALES HERRERA se 
encuentra que la misma es improcedente porque para los procesos 

ejecutivos no está prevista. 
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia1, se expresó 

en los siguientes términos, si bien fundamentada en normas del 
derogado C. de P. Civil, tales normas no fueron modificadas 
sustancialmente en el C. General del Proceso: 

 

"... de conformidad con el artículo 509 del Código de 
Procedimiento Civil, la defensa de los ejecutados se circunscribe a la 
proposición de excepciones, lo que, de contera, descarta que ellos 

tengan facultad para vincular a un tercero en la condición de llamado 
en garantía. Ciertamente, el citado postulado precisa que "[d]entro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo, 

el demandado podrá proponer excepciones de mérito, expresando los 
hechos en que se funden (...) Los hechos que configuren excepciones 
previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento 
de pago"  

 
En ese orden, no había lugar a acoger la solicitud que 

en ese sentido elevó JOSÉ URBANO MORALES HERRERA, dentro del 

juicio ejecutivo hipotecario que se le adelanta, pues tal figura jurídica 
es, según se colige de la norma transcrita, palmariamente 
improcedente en asuntos de esa naturaleza.  

 
4.- Corrobora lo anterior, el mandato del inciso final 

del precepto 56 ibídem, aplicable al "llamamiento en garantía", por la 
expresa remisión que hace el canon 57 ib., que dispone: "en la 

sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación 
sustancial que existe entre denunciante y denunciado".  

                                                         
1 Sala de Casación Civil, providencia de 02 de septiembre de 2013, M.P.: Margarita Cabello Blanco, 

referencia: Exp. T. No. 76001 22 03 000 2013 00260 01 



  3 
 

Ahora, tratándose de un proceso de ejecución es 

indiscutible que el juez encargado del mismo no puede en la sentencia 
resolver sobre el nexo sustancial entre el llamante y el llamado en 
garantía, toda vez que el fallo que la ley le faculta proferir está, 
indefectiblemente, regulado en los artículos 507 y 510 de la obra 

procedimental en cita, según la posición asumida por el demandado, 
es decir, si ha propuesto o no excepciones, preceptos que limitan tal 
pronunciamiento en líneas generales, a resolver esos medios de 

defensa ordenando seguir o no adelante la ejecución, no habiendo 
lugar, por ende, a desatar ninguna otra controversia" 

 

 
Así las cosas, no son de recibo los argumentos 

expuestos por el apoderado judicial del demandado, por cuanto de 
conformidad con lo señalado en las normas antes citadas, es claro que 

la relación sustancial entre éste y el llamado es diferente a la generada 
en la acción cambiaria y el Juez no podrá resolver sobre la misma en 
la sentencia. 

 
Es así como esta figura jurídica esta instituida para 

que el demandado que eventualmente pueda ser compelido en la 

sentencia a resarcir un perjuicio o a efectuar un pago, pida la citación 
de aquel tercero que deba correr con las contingencias de una 
condena, a fin que intervenga en la litis, para que se resuelva dicha 
relación. Para que el llamado que se hace en este evento sea atendido, 

deviene indispensable que la convocante aporte prueba siquiera 
sumaria de la relación jurídica contractual que lo liga, vincula, con 
aquel a quien emplaza, o que especifique la causa legal por la cual 

debe comparecer, pero además, que su solicitud se presente en los 
términos de que trata el artículo 65 del Código General del Proceso. 

 

Al respecto la honorable Corte Suprema de Justicia, 
expresó: “…En resumen, el llamamiento en garantía se sujeta a las 
siguientes reglas: a) El término para hacerlo será el del traslado de la 
demanda, con sujeción a los requisitos que señala el art. 55 del C. de 

P. C., en todo caso acompañado al escrito respectivo de prueba siquiera 
sumaria de su derecho a formularlo (art. 54 inc. 2º, ibídem); b) el juez, 
previa calificación de los requisitos indicados en la letra precedente, 

citará al llamado en la forma que ordena el art. 56, quien a partir de ese 
momento adquirirá el carácter de parte en la litis, con los derechos, 
cargas y obligaciones procesales anteriormente especificados; c) el 

garante, dentro del término que señala el art. 56, podrá proponer 
excepciones y pedir las pruebas que pretenda hacer valer; d) una vez 
concluida la tramitación del proceso y aunque el garante no se haya 
apersonado en él, el juez proferirá su decisión, estudiando en primer 

término la relación sustancial existente entre demandante y 
demandado, y si encuentra que las pretensiones de aquel están 
llamadas a prosperar procederá entonces a considerar las de éste con 

el garante y se pronunciará expresamente sobre una y otra; e) la 
sentencia podrá ser recurrida independientemente por cualquiera de la 
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tres partes mencionadas, o sea que el llamado en garantía puede 

hacerlo en cuanto le asista un interés propio, aunque el demandado 
guarde silencio o lo consienta…”2 . 

 

  
 En virtud de las anteriores precisiones, el Juzgado,  
 
Resuelve:  

 
Primero: Negar la admisión del llamamiento en 

garantía por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

decisión. 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

                                                         
2 Casación Civil, Sentencia 11 de mayo de 1976 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 063 hoy 15-04-2024 

El secretario,  


